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Pesetas

3.000 de 20.000 (tres extracciones de 2 cifras). 60.000.000
:2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una para los numeras anterior y posterior al del
que obten~ el premio primero 4.000,000

2 aproximacIOnes de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al de! que
obtenga el premio segundo . . ... 2360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la Centena del premio
primero '. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo '. ...... . ..... .. . . . .. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero.... .. . 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
bill~te~ cuyas dos úl.timas cifras sean iguales y
esten tgualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..... .... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero. .... .. 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra, _ ,..... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de

___una cifra 100.000.000

35.841 631.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilízarán como mínimo cinco
bo!fibos, que, d7 izquierda a derecha, representari las decenas de 'millar,
umdl'lries de mIllar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

Pa~.la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
~.traCC1on ~ntos ~mbos como se requieran para obtener la combina
Clan numénca preV1Sa.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000~ que ;¡e adjudic~, respectivamente, a aquellos billetes
CUyas dos ulumas ClftaS sean tguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
J?C~tas q~e se adj~dicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
úl~as ClftaS a:ean Iguales y estén igualmente dis~uestas que las de los
numeros ob~dos.Cuatro ~m.bos.paralos premIos de 250.000 pesetas
qu~, res~vam~nt~, se adjudicaran a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas CIfraS comCldan en ord':n y numeración con las de las bolas
extra~das. Por último, se utiliza~ cinco bombos para adjudicar los dos
premIOS mayores del sorteo medIante extracción simultánea de una bola
de,cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraidas compon
dran .el número premiado, detenninándose primeramente el segundo
premto y después, con idéntica fonnalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspond:ientes a los premios primero y segundo se derivarán las
apro~Im~Clones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
tenmnaClones y los reintegros correspondientes.

C~n respect~ a las aproxh;nacio.nes señaladas para los números
~tet:0ry post7nor de los pre~I1los pnmero y segundo, se entenderá que
SI saliese premIad~ en cualqUIera de ellos el numero 00000, su antenor
es el 99999 y el. SIguiente el .oo1סס Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su ante~oT.~ el 99998 y el.OOOOO será el siguiente.
~ la apllcaclon de. los p!ernIOs de centena se entenderá que si

c!Jalqwera de ,los premIOS pnmero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados los 99 nümeras
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas t~
ill~mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
numero q'!J-C obtenga el p~~jo pri!fiero; ~ premio de 50.000 pesetas
89.uellos billetes cuyas dos ult~mas CI.fraS COincidan en orden y numera
Clon con las 4e1 que obtenga dI~ho pnmer premio y, finalnente, tendrán
der~hoal remtegro de su precIO cada uno de los billetes cuya cifra final
sea Il.Ual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premIO.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse qU7 quedan e~ceptuados los numeros de los que, respectiva
mente? ~ denVen, ~grac¡ados con ~os premios primero o segundo.

AS.I~Ismo.tendr~n ~erecho al remtegro de su precio todos los billetes
cuya ultI~a CIfra comclda .con las que se obtengan en las dos extraccio~
nes espeClales, que se realIzarán del bombo de las unidades.

Premios especiales al decimo

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sorteo que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se entenderá
que corresponde a la IO.a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el segundo
premio, y de 492.000.000 de pesetas. asimismo para una sola fracción
de uno de los doce billetes agraciados con el prímer premio, serán
adjudicados a continuación de determinarse los respectivos números a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc~

cion del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos Que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las of!cinas bancarias aut~rizadas, directamente por el intere~
sado .0. a traves de Bancos o <;:ajas de Ahorro, y en presencia del
Adrmmstrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado ~el sorteo a que correspondan y sin más demora Que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de. fondo~ cuai?do no alcancen los que en la Administración pagadora
eXIstan dlspombles.

Madrid, 8 de julio de 1989.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUCION de 28 de junio de 19!W de la Dírecáón
General de Trafico. por la que se delegan facultades en
determinados junclOnanos. -

En uso de la facultad que me confiere el apartado 5.° del articulo 22
de la Ley de Regimen Jurídico de la Administración del Estado, texto
refundido de 26 de junio de 1957, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 74 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988. de 23 de septiembre,
previa autorización del excelentísimo señor Ministro del Interior, he
resuelto conferir las siguientes delegaciones:

En ~os Subdirectores generales del Organismo, cuantas atribuciones
me esten otorgadas por la Ley General Presupuestaria y por la Ley y el
Reglamento d~ ~ontratos de.! Estado, incluidos documentos contables A,
D, 9' .0. P, .I?OSItlVOS. y negativos. a excepción de la firma de los escritos
de Imcl~:lOn autonzando la apertura de expedientes de gastos, de la
aprobacIOn de los proyectos técnicos y de la adjudicación de los
concursos y subastas públicas.

En los Jefes de Servicio adscritos al Area de Gestión Financiera, la
faculta~ que me confiere el apartado a) de la disposición final segunda
de la vtgente Ley de Contratos del Estado.

En los documentos en que los citados funcionarios actúen en uso de
esta delegación deberá hacerse constar expresamente tal circunstancia.

Las delegaciones anteriormente conferidas deben entenderse sin
perjuicio de la facultad de avocarlas en cualquier momento, siendo
siempre de la competencia exclusiva de mi autoridad aquellos asuntos
que impliquen relaciones con las primeras autoridades de los distintos
Departamentos ministeriales o con Organos Constitucionales.

Madrid, 18 de junio de 1989.-El Director general, Miguel María
Muñoz Medina.


